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Cartografía del Gobierno de Cantabria.
Proyección U.T.M. / WGS 84 (Huso 30N). Coordenadas ETRS 89

Vuelo de PNOA 2005 restituido en 2007.
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ES1300007 / Marismas de Santoña, Victoria y Joyel

ES000143 / Marismas de Santoña, Victoria y Joyel

RED ECOLÓGICA EUROPEA NATURA 2000:

PORN Marismas de Santoña, Vic. y Joyel

Delimitación D 34/1997
Ampliación revisión
GAN 52/2012

ZONIFICACIÓN ACÚSTICA

Zona acústica Tipo A. Sectores del territorio de uso residencial (predominante)

Zona acústica Tipo B. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial

Zona acústica Tipo C. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos
Zona acústica Tipo D. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del contemplado
en el párrafo anterior

Zona acústica Tipo F. Sectores del territorio afectados a sistemas generales
de infraestructuras de transporte

Zona acústica Tipo G. Espacios naturales que requieren protección especial

Zona acústica Tipo E. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario,
 docente y cultural que requiera de especial protección contra la
contaminación acústica
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DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria




